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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De interés legislativo provincial “el  Ciclo de Conferencias” organizado por el Centro Cultural Justo José de Urquiza en conjunto con el Club del Progreso de la ciudad de Buenos Aires, a celebrarse en tres jornadas, los días 1° de mayo, 19 de junio y 24 de agosto, en el salón de actos “Dr. Alejo Peyret” del Histórico Colegio, en la ciudad de Concepción del Uruguay y en el marco de los actos conmemorativos que honran la figura del General Urquiza y del Superior Colegio del Uruguay.

SEGUNDO: Comuníquese a la Comisión Directiva del Centro Cultural Justo José de Urquiza.-
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Fundamentos:
La Comisión Directiva del Centro Cultural “Justo José de Urquiza” es una entidad sin fines de lucro con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay, cuyo objetivo es recrear la figura del vencedor de la batalla de Caseros y organizador de la Nación. 
Es por esto que, en el marco en del 175° aniversario de la fundación del Colegio del Uruguay, ha diagramado una serie de actos conmemorativos, entre ellos un ciclo de conferencias, que no solo honren la figura del general Urquiza y al Superior Colegio del Uruguay sino también, en un año rico en hitos históricos y que, de una u otra manera están vinculados a la figura del prócer y a su accionar, permitan reverdecer dichos acontecimientos despertando el interés de la ciudadanía contribuyendo al fortalecimiento de nuestras raíces históricas y culturales.
Por tal motivo, al conmemorarse en el presente 30 años de la reforma de la Constitución Nacional  de 1994, el Centro Cultural Urquiza conjuntamente con el Club del Progreso de la ciudad de Buenos Aires (El general Urquiza fue uno de sus fundadores en 1852) procedió a la organización  de un primer encuentro, que cuenta además con el auspicio del Colegio “Histórico”, de la Universidad de Concepción del Uruguay (UCU), Cátedra de Historia Constitucional FCJS –UCU, de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, y del Colegio de Abogacía de Entre Ríos -Sección Uruguay. Los temas que se abordaran son los siguientes: “Urquiza y la identidad nacional” y “Urquiza origen de la Nación Argentina”. Las disertaciones y conversatorio estarán a cargo de dos prestigiosas personalidades de reconocida solvencia intelectual, experiencia  dentro del ámbito de la cultura y firme compromiso democrático: Profesor Jorge Ferronato (Club del Progreso) y Doctor Héctor C. Sauret (Centro Cultural Justo José de Urquiza).
La primera de las conferencias será el miércoles 1º de Mayo en el salón de actos “Dr. Alejo Peyret” del Histórico Colegio.
La segunda de las conferencias fue programada para el 19 de Junio, con motivo  del 140 aniversario del fallecimiento del ilustre tucumano, Juan Bautista Alberdi (1884-2024) estará a cargo del Dr. Bernardo Salduna.                                                                                                                                                                                 La tercera versará sobre la Reforma Constitucional de 1994, que el venidero 24 de agosto se cumplen 30 años de la jura en el Palacio San José. 
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